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CORRECCIÓN DE ERRORES NOTA ACLARATORIA 23/4/2025 SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE 

DETERMINADOS REQUISITOS RELATIVOS A ORDEN DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, POR LA QUE 

SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, POR LA PARALIZACIÓN TEMPORAL DE LA ACTIVIDAD 

PESQUERA DE LA FLOTA PESQUERA Y MARISQUERA CON PUERTO BASE EN ANDALUCÍA. MARCO 

FEMPA (2021-2027) 

 

5- Acreditación de la suspensión de los contratos o reducción de la jornada directamente 

relacionados con la actividad pesquera para los trabajadores autónomos (art.7.2. b) Orden 2 

septiembre de 2022):  

 El párrafo que dice: 

Y adicionalmente se compruebe el desenrole mediante consulta de Certificados de 

enrolamiento/desenrolamiento actualizado para la parada en cuestión. 

Debe decir: 

Y adicionalmente se compruebe la inactividad del marinero, bien mediante el desenrole de este o 

bien mediante consulta de oficio por parte de la Dirección General competente en materia de pesca 

que acredite la inactividad referida para la parada en cuestión.  
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